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CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS  DE LA 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
 en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que:  La  Resolución   N° 13 de 2010,   emanada  del   Consejo Académico de la 

Universidad de Sucre  reglamenta los procedimientos y la evaluación de las 
modalidades de Trabajo de grado contempladas en el Acuerdo N° 01 – 2010; 

 
Que  Los  estudiantes de los Programas de Economía  relacionados a continuación  

solicitaron Trabajo de Grado, en la modalidad de Pasantías. 
 
 PROGRAMA DE ECONOMIA: 
 

 
N° 

NOMBRES Y APELLIDOS CODIGO 

1 KARINA PAOLA COLON ORTEGA 1,102,850,506 

2 BELKIN ESTHER MEDINA BERRIO 1,123,996,558 

 
Que  el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, en  sesión del 

día 24 de noviembre de 2016 recibió del Coordinador de Pasantías del programa 
de Economía los resultados obtenidos por los estudiantes  que optaron  Trabajo de 
Grado modalidad Pasantías. 

  
Que analizada la información relacionada con la asistencia y notas obtenidas por los 

estudiante relacionados en ésta resolución. 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1° Emitir nota aprobatoria del trabajo de grado en la modalidad de Pasantías 
a los estudiantes del   programa de Economía   relacionados a continuación: 
 
   PROGRAMA DE ECONOMIA: 
 

 
N° 

NOMBRES Y APELLIDOS CODIGO NOTA 
DEFINITIVA 

1 KARINA PAOLA COLON ORTEGA 1,102,850,506 Aprobada 

2 BELKIN ESTHER MEDINA BERRIO 1,123,996,558 Aprobada 

 
ARTICULO 2° La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, el día veintinueve (29)  del mes de noviembre de 2016 

 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

PEDRO HERRERA GUTIERREZ  HAROL GANDARA MOLINO  

Presidente     secretario 
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